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“En el último trimestre el cumplimiento de alcance del programa de 2022 estaba en amarillo, porque hubo 
mucha carga de trabajo entre los meses de julio y septiembre y se habían modificado plazos de 
inspecciones, pero CNA indicó que se estaba recuperando estos últimos meses y que en general el indicador 
siempre era verde.” 
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“Reparación de la pantalla de Arrocampo: el titular continuaba con las campañas de reparación de esta 
estructura, y en estos años realizaron las intervenciones en el tramo comprendido entre el TEV y la toma 
de agua de circulación.” 
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“En la revisión 3 del documento OT- 18/011se han incluido la grúa manipuladora de combustible, tanto 
en edificio del reactor como de combustible, la grúa polar y la grúa de manejo de contenedores de 
combustible gastado. El titular comentó que, por error, también hay dos herramientas auxiliares, lo cual 
tiene previsto subsanar en la próxima revisión 4”. 
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“Por último, el titular indicó que durante el año 2023 ya había realizado las inspecciones de la parte civil 
de las grúas de los edificios de combustible de ambas unidades y la del edificio de contención de la unidad 
2, quedando pendiente la de la unidad 1 para la siguiente recarga.” 
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“… Como ya había avanzado en el apartado anterior, confirmó que la viga carril perteneciente al edificio 
de contención de la unidad 2 ya se había inspeccionado este mismo año y estaba planificada para la 
recarga la de la unidad 1, cuya última inspección era del año 2018, con lo que cumplían los plazos 
establecidos.”
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“Edificios comunes (turbinas, cuarto y quinto diésel, eléctrico, auxiliar, purgas, ATRSR y ATI): las últimas 
inspecciones a estos edificios habían sido en 2018. El titular explicó que, salvo partes de dos o tres 
edificios, durante el año 2023 había realizado todas las inspecciones, cumpliendo con la periodicidad de 
cinco años establecida.” 
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“La Inspección preguntó por el control que tenía el titular de las recomendaciones que ya se habían 
ejecutado y las pendientes. El titular explicó que en el Anexo III “Listados de pendientes” de los informes 
de inspección se incluía un listado de pendientes, así como listados de recomendaciones finalizadas y 
programadas. Con ellos tienen el control de recomendaciones pendientes, además de poder consultar su 
antigüedad con el fin de tratar de cumplir las indicaciones del procedimiento IN-14, en el que se 
recomendaba un plazo de cinco años para llevar a cabo las recomendaciones.” 
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El titular indicó que se trataba de cuadros provisionales de equipos de ventilación que se desmontaban en 
recarga, cuando se procedía a ejecutar la inspección, pero que tras la recarga volvían a estar bien 
montados.  
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“El titular también mostró la comunicación interna CI-IN-003947 de julio de 2014, donde se propuso 
establecer las medidas actuales en las cuatro esquinas de los edificios de combustible y comparar en la 
misma época del año los resultados de la media móvil (de las cuatro últimas mediciones) para el asiento 
acumulado de carácter permanente. Además, indicó que ya contaba con un informe de ingeniería para 
justificar que una posible superación de alguno de los criterios de aceptación establecidos no supondría 
una afección, aunque a fecha de la inspección todas las mediciones se mantenían estables.” 
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“En el canal de descarga sí se habían detectado sulfatos, clasificándose la mayoría de análisis como 
“aceptable después de evaluación” (entre 200 y 600 mg/l de SO4). El titular indicó que en recarga suele 
acceder al canal para inspeccionarlo como superficie sumergida dentro del alcance de la RM y nunca 
había encontrado ningún signo de degradación asociado a sulfatos.” 
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Los principales defectos encontrados estaban relacionados con la limpieza de musgo y suciedad en el suelo 
de la cubierta (que el titular solía solucionar con la ejecución de la gama anteriormente mencionada a este 
respecto), pequeñas oxidaciones en soportes y baldosas antigolpes junto a los sumideros dañadas por su 
retirada para inspeccionar los drenajes. 














